
„Arel,

República de Colombia

Corte Suprema de Justicia

Secretaria gomal

OSO - 5222
Bogotá D.C., 30 de julio de 2019

Señora
JULIANA GALVIS NIETO
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxxxx.xx

"Ref: solicitud acceso a la información - Hojas de vida de los magistrados de
la Corte Suprema de Justicia”.

Me permito comunicarle que la Sala de Gobierno en sesión ordinaria
celebrada el 15 de julio del ario en curso, conoció su derecho de petición
mediante el cual solicitó "un archivo en formato abierto y reutilizable (sic) la
siguiente información: - Las hojas de vida actualizadas de los magistrados de
la Corte Suprema de Justicia."

Al respecto, la Sala dispuso dar traslado de su requerimiento a cada uno de
los señores Magistrados (as) que integran las diferentes Salas Especializadas
de la Corporación, para que en uso de su derecho de autodeterminación
informativa den contestación a su petición. Tal información será recaudada
por esta Secretaria General, con el fin que le sea enviado a usted lo
correspondiente.

Así las cosas, remito las "Hojas de vida" de los señores Magistrados (as), que
a la fecha han allegado fisicamente la respuesta enunciada en el acápite
anterior:

• Doctor SANTANDER RAFAEL BRITO CUADRADO
• Doctor DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ
• Doctor CARLOS ARTURO GUARN JURADO
• Doctora ANA MARIA MUÑOZ SEGURA
• Doctor AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO

Cordialmente,
POMA os,

(0; o
DAMARIS ORJUELA HERRÉ

Secretaria General

Anexo: Lo enunciado en once (11) folios.

Calle 12 No. 7-65 Palacio de Justicia. Bogotá, Colombia.
PBX: (571) 562 20 00 Exts. 1202 - 1203 - 1206 Fax: 1209

xxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxxx.xxxxxxxxxxxx.xxx.xx
www.cortesuprema.gov.co



Santander Rafael

Brito Cuadrado
Historial de empleo

Magistrado de la Sala de Descongestión Laboral de la Corte
Suprema de Justicia.

Junio de 2017 ala fecha

Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá.

Febrero de 2009 a octubre de 2013 y de diciembre de 2016 a junio 2017.
Bogotá, D.C.

En Sala, decidir en segunda instancia por apelación o consulta, las
acciones ordinarias y especiales laborales (fuero sindical, ejecutivos, acoso
laboral, huelgas), y acciones constitucionales (tutelas, incluyendo
desacatos, y habeas corpus).

Magistrado Auxiliar de la Sala Laboral de la Corte Suprema
de Justicia

Octubre de 2013 a Noviembre de 2016

Proyectar sentencias que resuelven los recursos de casación, anulación y
revisión y apelación.

Abogado Especialista

Septiembre de 1994 hasta Febrero de 2009 Carbones del Cerrejón
Limited, Albania, La Guajira.

Suministrar Asesoría laboral, y atender o coordinar, directamente o por
medio de Abogados externos, los reclamos y acciones laborales y de
seguridad social en contra de la empresa.

Analista Mayor

Octubre de 1983 hasta Agosto de 1994. Carbones del Cerrejón Limited,
Albania. La Guajira.

Implementación y administración de las políticas de personal, beneficios,
nómina y de relaciones laborales de la organización, y de los acuerdos
colectivos de trabajo.

Gerente de Sucursal Bancaria

Septiembre de 1980 a Octubre de 1983. Banco del Comercio,
posteriormente fusionado con el Banco de Bogotá. Riohacha, La Guajira.

Administrar las políticas de la empresa acerca de la captación y colocación
de dinero, el manejo integral del personal, y de los recursos económicos
y físicos de la sucursal.

Estudios

Docencia Universitaria en Derecho

Marzo a Julio de 2015. Escuela de formación en docencia universitaria de
la Universidad Libre de Colombia.

Gestión de prestaciones económicas de la seguridad social V Edición

Septiembre a Diciembre 2007. Fundación Ceddet (Centro de Educación a
Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico) en convenio con la
OISS (Organización Iberoamericana de Seguridad Social)
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ntander Brito Cuadra
C.C. 19.292.094 de Bogotá
T.P. 28.278 C.S. de la J.

• Especialista en Seguridad Social

Marzo de 2006 a Abril de 2007. Universidad Externado de Colombia,
Bogotá, D. C.

• Curso Inicial de Jueces y Magistrados (Curso - Concurso)
Julio de 2004 a Marzo de 2005. Consejo Superior de la Judicatura, Santa
Marta

• Curso de Casación Laboral

Febrero de 2004. Universidad del Norte

• Abogado Conciliador

Marzo a Junio de 2002. Universidad del Norte, Barranquilla

• Especialista en Instituciones Jurídicas Laborales

Octubre de 1995 a Abril de 1997. Universidad Nacional de Colombia, en
convenio con la Universidad Popular del Cesar en Valledupar

• Abogado

Enero de 1975 a diciembre de 1979 Universidad Externado de Colombia,
Bogotá, D. C.

Asistencia a diversos seminarios sobre derecho laboral y seguridad social
organizados por el Colegio de Abogados del Trabajo, por la Andi, por la
Universidad Externado de Colombia y por la OISS
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Q.

libertad y Orden

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA

DATOS PERSONALES -

PRIMER APELLIDO

DIX
SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA)

PONNEFZ
NOMBRES

DONALD JOSÉ
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

c.c C.E PAIS O No. 73.101.454

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE ("--) SEGUNDA CLASE e NÚMERO 73.101.454

I SEXO ¡NACIONALIDAD PAIS

FOM ICOL. 9EXTRANJERO O

D.M 14

FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE lo. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60. A llo. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BÁSICA TITULO OBTENIDO: BACHILLER ACADEMICO

PRIMARIA . SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO

10. 20. 30. 40. 50, 6o. 70. 80. 9o. 10 X MES [If] AÑO E7.18":1
EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTÓRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:
IC (TÉCNICA). TI. (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),
ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRIA O MAGISTER). DOC (DOCTORADO O PHD),
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY),
MODALIDAD

ACAD8MICA

No.SEMESTRES.

APROBADOS '

GRADUADO

STT NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

- PROFESIONALO TITULO OBTENIDO MES. . AÑO

UN 10 , X ABOGADO 11 1 9 8 7 44460

ES 2 X ESP. INSTITUCIONES JURÍDICO-PROCESALES 12 1 9 9 3

r

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMA LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE
R B MB R B MB R B MB



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL ODE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD E POsuca

-Tribunal Superior Distrito Judicial Buga ; X
PRIVADA PAÍS

Colombia
DEPARTAMENTO

Valle del Cauca

MUNICIPIO

Buga
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS

2369042
FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA [ 1.7i MES { 023J AÑO 1 2,0 0 4 DÍA i MES AÑO

CARGO O CONTRATO ACTUAL

Magistrado
DEPENDENCIA

Sala Laboral
DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

Tribunal Superior Distrito Judicial Riohacha
PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

Colombia
DEPARTAMENTO

Guajira
MUNICIPIO

Riohacha
CORREO ELECTRÓNICOENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DERETIRO

DÍA 3,0 I MES 0,6 AÑO 210 0 14DÍA L chi 1 MES 1-03 AÑO 201014

CARGO O CONTRATO ACTUAL

Magistrado
DEPENDENCIA

Sala Civil, Familia, Laboral
DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD I PÚBLICA
,

Tribunal Superior Distrito Judicial Bolivar I X
PRIVADA PAÍS

Colombia
DEPARTAMENTO

Cartagena
MUNICIPIO

Bolívar
CORREOELECTRÓNICOENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA 1 0,1 MES {9,i1 AÑO 24 0, 0,3 DÍA 11_5 MES 05 AÑO 2,010 ,3

CARGO O CONTRATO ACTUAL

Magistrado

DEPENDENCIA -

Sala Laboral
DIRECCIÓN •,

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

Tribunal Superior Distrito Judicial Bogotá
PÚBLICA

X
PRIVADA PAIS

Colombia
DEPARTAMENTO

Cundinamarca
MUNICIPIO

Bogotá
CORREOELECTRÓNICOENTIDAD'

_
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA LUJ MES ; O 91 AÑO..._ 2,0 ,0 ,1 DÍA 3,0 MES 1 2 AÑO 1210 p ?
CARGO O CONTRATO ACTUAL

Magistrado
DEPENDENCIA

Sala Laboral
DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL. IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA.



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL.

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL ODE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD 1 PUBLICA

Compañía Colombiana de Clinker — Conclinker 1 X
PRIVADA PAÍS 

,

Colombia
DEPARTAMENTO

Cartagena
MUNICIPIO

Bolívar
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS

4

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DIA ; 0,4 MESI-E-Zi AÑO 1988 DIA i 0,7 MES 0,4 AÑO' 1 i 9 19 7
CARGO O CONTRATO

Jefe Departamento Jurídico
DEPENDENCIA

Departamento Jurídico
DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO ' MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA •DE RETIRO

DÍA l 71 MES71„ AÑO 1 DÍA r---1 MES , AÑO ,

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD I PÚBLICA

1

PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

'TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA , ME AÑO AÑO ; DÍA , MES , AÑOL
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD PUBLICA PRIVADA I PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO I CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

1
TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DI); , MES , AÑODÍA i 7 MES4 AÑO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA



•

INDIQUE EL TIEMPO DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE ANOS Y MESES
TIEMPO DE EXPERIENCIA

Ii-

OCIJPACION
AÑOS MESES

SERVIDOR PÚBLICO
18 1

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

• ,,m7,-.-4..--ke:47c.a.
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA'

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-
PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL. PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACION PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTICULO 50. DE LA LEY 190/95).

  V—N

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O ONTRATISTA

•
OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/0 CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PAGINA WEB: www.c/alp.gov.co



•

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR ELACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD

Tribunal Superior Distrito Judicial Bogotá
PÚBLICA

X
PRIVADA pals

Colombia
DEPARTAMENTO

Cundinamarca
MUNICIPIO

Bogotá
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA 0,11 MES 0,81 AÑO 2O0 ,1 DÍA 0,4 MES 0,9 AÑO12,0 ,0 ,1

CARGO O CONTRATO

Magistrado
DEPENDENCIA

Sala Laboral
DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

Tribunal Superior D.J. San Andrés y Providencia
PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

Colombia
DEPARTAMENTO

San Andrés y Providencia
MUNICIPIO

San Andrés y Providencia
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA I 1,8 MES ;T-11 AÑO12 p p 1 DÍA 3,1 MES 0, 7 AÑO 2, 0.01

CARGO O CONTRATO

Magistrado
DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

Tribunal Superior D.J. San Andrés y Providencia
I PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

Colombia
DEPARTAMENTO

San Andrés y Providencia
MUNICIPIO CORREOELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DERETIRO

  DÍA F71-1 MES 10 ,11AÑO 2, O ,0 1 DÍA 1,7 MES 0,1 AÑ0121 O ,0 ,1 l
CARGO O CONTRATO

Magistrado
DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR
EMPRESA O ENTIDAD

Tribunal Superior Distrito Judicial Bogotá
PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

Colombia
DEPARTAMENTO

Cundinamarca
MUNICIPIO

Bogotá
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA 1 *r 5-. MES 16 AÑO 2 0 ,0 p DÍA 30 MES 1,2 AÑO 2,0,0 ,0
CARGO O CONTRATO

Magistrado
DEPENDENCIA

Sala Laboral
DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA ROJA.



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL ODE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD T PÚBLICA
Tribunal Superior Distrito Judicial Bogotá I X

PRIVADA PAÍS

Colombia
DEPARTAMENTO

Cundinamarca

MUNICIPIO

Bogotá

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA 1-1- 1 MES [0,5 AÑO 2,0 ,0 0 DiA 1,4 MES O 6 AÑO 2 ,0 ,0 p
CARGO O CONTRATO ACTUAL

Magistrado
DEPENDENCIA ,

Sala Laboral '
DIRECCIÓN ,

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

Tribunal Superior Distrito Judicial Barranquilla
PÚBLICA I PRIVADA

X 1
País

Colombia
DEPARTAMENTO

Atlántico

MUNICIPIO

Barranquilla

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA II ,71 MES Fiji AÑO 1, 999 DÍA 3,11 MES 1,2 ANO 1 i9 p p
CARGO O CONTRATO ACTUAL

Magistrado
DEPENDENCIA

Sala Laboral
DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD

Tribunal Superior Distrito Judicial Barranquilla
PÚBLICA

X
PRIVADA FAls

Colombia
DEPARTAMENTO

Atlántico
MUNICIPIO

Barranquilla
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

DÍA 1. 5 MES r1 .01 AÑO l 1,iii  I DÍA 16 MES 1,1 AÑO 1 919,9

CARGO O CONTRATO ACTUAL

Magistrado
DEPENDENCIA

Sala Laboral
DIRECCIÓN

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

EMPRESA O ENTIDAD I

Juzgado Primero Laboral Circuito Cartagena
PÚBLICA

X
PRIVADA PAÍS

Colombia
DEPARTAMENTO

Bolívar
MUNICIPIO

Cartagena
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO
_

DÍA , I, 4, 
7—

,
1 
MES LO .4 ! ANO 5 9, 9,7 DÍA 1,4 MES 10 AÑO 1 ,9 p p

CARGO O CONTRATO ACTUAL

Juez
DEPENDENCIA DIRECCIÓN

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL. IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA .



DATOS PERSONALES:

Nombre:
JURADO

Identificación:

HOJA DE VIDA

CARLOS ARTURO GUARiN

C.C. No. 10.246.124 de Manizales

INFORMACIÓN PERSONAL Y FAMILIAR

Estado Civil:

Cónyuge:

Descendientes:

ESTUDIOS REALIZADOS:

Casado

María Cristina Llano Vanegas

Juan David Guarín Llano

Manuel Esteban Guarín Llano

Estudios de Primaria, Escuela Juan XXIII de Manizales.

Estudios de Bachillerato, Instituto Universitario de Caldas.
Abogado Universidad de Manizales—octubre 31 de 1986.
Especialista en Derecho Público, Ciencia y Sociología Políticas —
Universidad Externado de Colombia — 2001. Acta de Grado No.
4826 del 2 de julio de 2002.



OTROS ESTUDIOS:

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Escuela

Judicial Rodrigo Lara Bonilla — ONU, años 2000 — 2001.

EXPERIENCIA LABORAL:

Abogado Litigante — áreas Laboral y Contencioso Administrativa

—1984-1996.

Conjuez de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Manizales — de diciembre de 1995 a julio de 1996.

Magistrado Auxiliar de la Sala Laboral de la Corte Suprema de

Justicia de julio 16 de 1996 a junio 30 de 2003.

Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior de

Manizales desde el julio 1° de 2003 a 31 de agosto de 2016.

Magistrado Auxiliar de la Sala Laboral de la Corte Suprema de

Justicia del de septiembre de 2016 a 5 de junio de 2017.

Magistrado Titular Sala de Descongestión Laboral de la Corte

Suprema de Justicia de 6 de junio de 2017 hasta la fecha.

DISTINCIONES:

MENCIÓN DE RECONOCIMIENTO ESPECIAL POR SERVICIOS

PRESTADOS A LA JUSTICIA COLOMBIANA. SALA

ADMINISTRATIVA CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

diciembre de 2006.

Candidato a Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la

Corte Suprema de Justicia, Acuerdo PSAA09-6015, Mayo 28 de

2009. Sala Administrativa Consejo Superior de la Judicatura.

Presidente del Tribunal Superior de Manizales, febrero 2004 —

febrero 2005. Febrero 2007 — febrero 2008. Febrero 2012-Febrero

2013.

Presidente Sala Laboral Tribunal Superior de Manizales, 2014.



EXPERIENCIA DOCENTE:

Docente Facultad de Derecho Universidad de Manizales en el

área de Derecho Procesal. 1994.

Docente de la Facultad de Derecho de la Universidad de Caldas

en el área de Derecho Laboral: Reforma laboral Ley 50 de 1990;

Derecho Administrativo Laboral; Derecho de la Seguridad Social —

1991 —1996.

Docente Programa de Derecho Universidad de Caldas. Año 2004

a 2016, cátedras de Derecho Procesal Laboral y de Seguridad

Social y Derecho Colectivo del Trabajo.

Docente de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma

de Colombia en el área de Derecho Laboral: Derecho Laboral

Individual I; Derecho Colectivo Laboral; Práctica laboral. 2002 —

2003.

Docente de la Facultad de Derecho de la Universidad de

Manizales. Área Laboral, cátedra Derecho Procesal Laboral.

Febrero a junio 2005.

Módulo Preparatorio Derecho Colectivo de Trabajo. 2007 — 2008.

Docente de Post grado de la Facultad de Derecho de la

Universidad de Caldas. Módulo de Derecho Administrativo Laboral

- Especialización en Derecho Administrativo. 2008.

Docente postgrado Especialización en Derecho Laboral y

Seguridad Social, Programa de Derecho Universidad de Caldas,

Módulo Derecho Procesal Laboral y de Seguridad Social.

CARLOS ARTURO GUARÍN JURADO

C.C. No. 10.246.124 de Manizales



ANA MARIA MUÑOZ SEGURA

C.C. No. 52.145.345 de Bogotá
T.P. No. 84.428 del Consejo Superior de la Judicatura

Magistrada Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral-Sala 4 de
Descongestión.

ESTUDIOS:

Doctorado de Ciencias Jurídicas
Pontificia Universidad Javeriana
Bogotá, 2013.
Tesis: LA PENSIÓN DE VEJEZ, CONSTRUCCIÓN DE UN DERECHO
CIUDADANO.

Maestría en Derecho
Universidad de los Andes
Bogotá, 2004
Tesis: PENSIONES: PREMIO O ATENCION A LA NECESIDAD DE SEGURIDAD.
Análisis histórico en la concepción de la pensión de vejez y de sobrevivencia.

Especialización en Derecho Laboral y Seguridad Social
Pontificia Universidad Javeriana
Bogotá, 1997

Abogada
Universidad de los Andes
Bogotá, 1996

Bachiller en Ciencias
C.E.C.E Reyes Católicos
Bogotá, 1991

EXPERIENCIA DOCENTE:

Profesora de planta (categoría en el ordenamiento profesora]: Asociada).
Cursos: Relaciones Laborales, Protección Laboral, Seguridad Social, Empresa y
Conflicto, Procesal Laboral, Derecho Romano y Constitución y Democracia
Universidad de los Andes, agosto de 2002 a 2018.
Actualmente profesora de cátedra del curso de Protección Laboral.



Profesora de Cátedra
Relaciones Laborales
Universidad de los Andes, 1997.
Inicialmente curso interdisciplinario A partir del segundo semestre de 1998 dirigido
a estudiante de derecho.

Profesora de Cátedra
Seguridad Social
Universidad de los Andes, enero-mayo 2002

Instructora
Derecho Laboral Colectivo
Universidad de los Andes, agosto de 1996— enero de 1997

Monitora
Derecho Laboral Colectivo
Universidad de los Andes, 1994

PUBLICACIONES:

Convenio 100 OIT Una declaración todavía en búsqueda de materialización en
Revista Derecho Social Colegio de Abogados del Trabajo, número 69, abril de
2019, Bogotá.

Una experiencia en un curso blended: entre la incredulidad y la aceptación en
Reflexiones sobre la enseñanza e investigación en derecho Ponencias del II
seminario Internacional de Enseñanza-Aprendizaje del Derecho, Pontificia
Universidad Católica del Perú, Lima, 2017.

Derecho penal del trabajo: entre la subsidiariedad y la independencia en Derecho
penal del trabajo: una mirada de doble vía, lbañez-Universidad de los Andes,
Bogotá, 2017.

Coordinadora de publicación con Ricardo Posada Maya. Derecho penal del
trabajo: una mirada de doble vía, lbañez-Universidad de los Andes, Bogotá, 2017.

La información como presupuesto del reconocimiento pensional en Derecho
Laboral para el nuevo tiempo construcción conjunta, Universidad de los Andes,
Bogotá, 2017.

Coordinadora de publicación. Derecho Laboral para el nuevo tiempo, construcción
conjunta, Universidad de los Andes, Bogotá, 2017.

Artículos de opinión en Ámbito Jurídico-Legis, Bogotá, 2013 hasta 2017.

La pensión de vejez, una pieza en la construcción de sociedad, Pontificia
Universidad Javeriana-lbañez, Bogotá, 2016.



Los copadres, un nuevo concepto para la pensión de sobrevivencia, Revista
Actualidad Laboral y Seguridad Social septiembre-octubre, Legis, Bogotá, 2016.

La negociación colectiva y los empleados públicos: ¿posibilidad real o enunciación
legal? Entre dos discursos en Nuevas tendencias del derecho Administrativo,
Universidad de los Andes-Temis, Bogotá, 2016.

Proceso de paz y sistema general de pensiones. ¿Es posible la creación de
pensiones especiales?, en El trabajo como elemento de construcción de paz y
democracia en el marco del posconflicto colombiano, Universidad del Rosario,
Bogotá, 2016.

Acoso laboral, ¿un nuevo argumento en la resolución de asuntos laborales?, en
coautoría, Revista de Derecho Público Universidad de los Andes, Facultad de
Derecho, número 35, julio-diciembre de 2015, Bogotá.

Ineficacia del traslado y recuperación del régimen de transición, Revista Actualidad
Laboral y Seguridad Social mayo-junio, Legis, Bogotá, 2015.

Foreing investment, Oil and Human Security: The case of pacific Rubiales Energy
Corporation in Puerto Gaitán, en coautoría, Routledge, NY, 2015.

Un traslado, un curso de derechos humanos, Revista Actualidad Laboral y
Seguridad Social noviembre-diciembre, Legis, Bogotá, 2014.

La edad de pensión: dos visiones, un solo principio en Seguridad social-Temas
selectos, Colegio de Abogados del Trabajo y la Seguridad Social-Temis, Bogotá,
2014.

Precisiones alrededor del régimen de transición, Revista Actualidad Laboral y
Seguridad Social marzo-abril, Legis, Bogotá, 2014.

La pensión familiar en Colombia. ¿Una solución para el déficit pensional
colombiano?, en coautoría, en Revista Latinoamericana de Derecho Social,
número 18 enero-junio, Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de
Investigaciones Jurídicas, México, 2014.

La nueva pensión familiar, Revista Actualidad Laboral y Seguridad Social, enero-
febrero, Legis, Bogotá, 2013.

¿Se perdió la seguridad social en el Ministerio de Trabajo?, en El Derecho Público
y los veinte años de la Constitución de 1991, Biblioteca Jurídica Uniandina,
Universidad de los Andes, Bogotá, 2013.

Viáticos permanentes: regularidad y funcionalidad, Revista Actualidad Laboral y
Seguridad Social, marzo-abril, Legis, Bogotá, 2012.



La seguridad social: un nuevo derecho ciudadano con bases laborales, en la
Constitución 20 arios después. Visiones desde la teoría y la práctica
constitucional, Pontificia Universidad Javeriana-lbariez-Konrad Adenauer Stiftung,
Bogotá, 2012.

La constitución de 1991 y el derecho a la seguridad social, Universidad de los
Andes-colección Séneca, Bogotá, 2012.

El nuevo Ministerio del Trabajo, entre la esperanza y la incredulidad, Revista
Actualidad Laboral y Seguridad Social noviembre-diciembre, Legis, Bogotá, 2011.

La pensión como premio o derecho, Biblioteca Jurídica Uniandina, Bogotá, 2011.

La reforma constitucional de 1936 y el camino hacia la construcción de la
seguridad social en Quaestiones Disputatae, Pontificia Universidad Javeriana,
Bogotá, 2010.

La reforma constitucional de 1936 y el camino hacia la construcción de la
seguridad social en Revista Universitas No 12 julio-diciembre de 2010, Pontificia
Universidad Javeriana, Bogotá, 2010.

El principio de progresividad en la jurisprudencia constitucional colombiana. Un
propósito con carácter de justiciabilidad en Revista Latinoamericana de Derecho
Social No 11 julio-diciembre de 2010, Universidad Nacional Autónoma de México-
Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2010.

Discusiones jurisprudenciales alrededor de la indexación de la primera mesada
pensional en Trayectoria y retos del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social en
Colombia. Libro homenaje en los 60 anos del Colegio de Abogados del Trabajo,
Bogotá, 2008.

La nueva legislación sobre el acoso laboral en Colombia (Ley 1010 de 2006) en
Revista Latinoamericana de Derecho Social No 5 julio-diciembre 2007,
Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas,
México, 2007.

El acoso sexual en el ordenamiento laboral colombiano: entre la invisibilidad y la
falta de regulación en Evolución y tendencias de las relaciones laborales en
Colombia, libro homenaje al doctor Guillermo López Guerra, Legis, Bogotá, 2006.

La liquidación del bono pensional: entre el salario devengado y el salario reportado
en Revista Actualidad Laboral y Seguridad Social Enero-Febrero de 2006, Legis,
Bogotá, 2006.

Préstamos a trabajadores. ,Hay lugar a intereses? en Revista Actualidad Laboral
y Seguridad Social, Noviembre-diciembre de 2004, Legis, Bogotá, 2004.



¿Se indexa o no se indexa?: Una vieja discusión, un nuevo enfrentamiento en
Revista mensual Tutela, Acciones Populares y de Cumplimiento, Tomo IV No. 41,
Bogotá, mayo 2003.

Estudio de caso: despido injusto de mujer embarazada, en Jurisprudencia
constitucional sobre el derecho al mínimo vital en Estudios ocasionales del Centro
de Investigaciones Sociojurídicas —CIJUS- de la Universidad de los Andes,
Ediciones Uniandes, Bogotá, diciembre de 2002.

INVESTIGACIONES:

Investigadora en "Acoso laboral en Colombia. Regulación, implementación y
efectividad", financiado por fondos FAIP 2013 de la Facultad de Derecho
Universidad de los Andes. Bogotá, 2013.

Participación como investigadora dentro del estudio sobre juventud y protección
social en la definición del marco legal en materia de políticas de salud y empleo,
realizado por el Centro de Investigaciones Sociojurídicas —CIJUS- de la
Universidad de los Andes. Bogotá, 2004.

Participación como investigadora en el diagnóstico y proyecto del Plan Sectorial de
Desarrollo de la Rama Judicial 2003-2006, en el Área Laboral, realizada por el
Centro de Investigaciones Sociojurídicas —CIJUS- de la Universidad de los Andes.
Bogotá, 2002.

Participación como investigadora principal del área laboral en el "análisis
cualitativo de la revocatoria de sentencias en las áreas civil, penal, laboral, de
familia, administrativa y de tutela en Bogotá" realizada por el Centro de
Investigaciones Sociojurídicas —CIJUS- de la Universidad de los Andes.

Participación en la investigación realizada por el Centro de Investigaciones
Sociojurídicas —CIJUS- de la Universidad de los Andes. "Impacto social de la tutela
en materia de derechos económicos, sociales y culturales". (Publicación
relacionada con el derecho a la salud). Bogotá, 1996.

EXPERIENCIA LABORAL:

- Profesora de planta Asociada (ingreso por concurso público) de las materias de
Relaciones Laborales, Seguridad Social, Protección Laboral, Procesal Laboral,
Constitución y Democracia y Derecho Romano en la Universidad de los Andes,
agosto de 2002 a la fecha.

Funciones: Dictar las cátedras mencionadas, coordinar al grupo de profesores de
cátedra que hacen parte del Área de Derecho Laboral y Seguridad Social, realizar
reuniones con el fin de determinar los contenidos mínimos en el curso de



Relaciones Laborales, participar en la elaboración y evaluación de exámenes de
ciclo dentro de la Facultad, implementar nuevas metodologías de enseñanza y
desarrollo de las clases, emitir conceptos y participar en norme de la Facultad en
temas relacionados con el Derecho Laboral y de la Seguridad Social, realizar
consejería con los estudiantes, dirigir trabajos de grado de estudiantes de últimos
semestres.

Además desde el 2012, Directora del Área de Derecho Laboral de la Facultad
Decana encargada Facultad de derecho, agosto a octubre de 2016.

- Directora de Pregrado Facultad de Derecho, Universidad de los Andes, mayo
de 2003 a junio de 2004.
Funciones: Coordinación del programa de pregrado, definición de políticas del
programa de pregrado, evaluación de hojas de vida de profesores y monitores,
planeación y seguimiento de las tareas encomendadas a las diferentes áreas
académicas, coordinación y apoyo a la gestión de Biblioteca, Consultorio Jurídico,
Programa Sócrates, Secretaría Académica y Constitución y Democracia por medio
del Comité de Pregrado.

- Abogada externa Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y
Cesantías Porvenir S.A., julio de 2002 a la fecha.
Funciones: Atender procesos ordinarios laborales por reclamaciones de pensión
negadas por la Administradora.

- Coordinador de Recursos Humanos, Universidad de los Andes, abril a agosto
de 2002.
Funciones: Apoyo a la Dirección de Recursos Humanos, difusión de políticas al
interior de la Entidad, cursos de capacitación en manejos administrativos.

- Asistente Jurídico de la Vicepresidencia Jurídica (Analista IV)
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.,
octubre de 1997 —febrero de 2001.
Funciones: Realizar conceptos. Atender y responder consultas de la fuerza de
ventas, otros departamentos de la Entidad y clientes externos. Revisar
jurisprudencia y legislación relacionada con Seguridad Social, Cesantías y
funcionamiento de las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías.
Seguimiento a los proyectos de ley relacionados con la actividad de la
Administradora. Realizar estudios sobre temas específicos. Atender
requerimientos de la Superintendencia Bancaria. Atener procesos laborales y
tutelas. Brindar apoyo y dictar capacitaciones. Apoyar la actualización en los
decretos reglamentarios de la Ley 100 de 1993. Estudios de expedientes para el
otorgamiento o rechazo de las solicitudes pensionales. Publicación interna de
conceptos, consultas o aspectos de especial interés dentro de la Entidad. Realizar
estudios para ser debatidos dentro de la asociación gremial (Asofondos). Estudio
de la legislación de otros países.



- Asistente Jurídico.
Arenas Peralta & Asociados, febrero a octubre de 1997.
Funciones: Atención de clientes. Atender procesos laborales. Apoyo en las
conferencias dictadas por el doctor Gerardo Arenas. Búsqueda de información y
actualización de jurisprudencia relacionada con el derecho laboral y seguridad
social. Realización del boletín mensual enviado por la oficina a sus clientes.
Realización de conceptos.

- Asistente Docente Consultorio Jurídico.
Universidad de los Andes, agosto de 1996 a enero de 1997
Funciones: Apoyo para los estudiantes que cursan consultorio jurídico. Revisión
de los memoriales presentados por los estudiantes. Asistir a las reuniones de área
con el fin de señalar el manejo de los casos llevados por los estudiantes. Definir
con el profesor de área la nota de los estudiantes.

OTRAS ACTIVIDADES:

Coordinadora académica del Consejo Académico y del Congreso del Colegio de
Abogados del Trabajo y la Seguridad Social.
Período 2013-2014.

Miembro del Consejo Académico del Colegio de Abogados del Trabajo y la
Seguridad Social.
Período 2012-2013.

Miembro del Consejo Académico de la Revista Actualidad Laboral y Seguridad
Social Legis, 2012 a la actualidad.

Miembro del Consejo Directivo Colegio de Abogados del Trabajo y la Seguridad
Social.
Período 2010-2011.

Tesorera Colegio de Abogados del Trabajo y la Seguridad Social.
Gobernador: Oscar Blanco. 2005-2006
Gobernador: José Gregorio Velasco. 2006-2007

Miembro de la Fundación Servicios Jurídicos No Remunerados de la Universidad
de los Andes, Facultad de Derecho.

Colegiada. Colegio de Abogados del Derecho del Trabajo y Seguridad Social.
Mayo de 2003

Secretaria del Tribunal de Arbitramento en el conflicto colectivo del Hospital
Lorencita Villegas de Santos. Bogotá, mayo de 1997.

DISTINCIONES:



Mención de honor "Sobresaliente" en la tesis doctoral, La pensión de vejez,
construcción de un derecho ciudadano.

Becaria del Curso de especialización para expertos latinoamericanos en
relaciones laborales de la Universidad de Bolonia, Centro de formación de la
Organización Internacional del Trabajo y de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Toledo, Bolonia y Turín, septiembre de 2007.

Becaria Organización Internacional del Trabajo. Centro Internacional de Formación
de la Organización Internacional del Trabajo. Programa Curso a distancia sobre
formulación de políticas y gestión de la seguridad social en América Latina. Junio
2006-enero 2007.

Becaria Organización Internacional del Trabajo. Centro Internacional de Formación
de la Organización Internacional del Trabajo. Programa Taller sobre regímenes de
pensiones y financiamiento de la seguridad social. Cartagena agosto de 2004.

Máxima calificación 5.0 en la tesis de maestría Pensiones: premio o atención a la
necesidad de seguridad. Análisis histórico en la concepción de la pensión de
vejez y de sob revivencia.



República de Colombia

Corte Suprema de Justicia

Aroldo Wilson Ouiroz Monsalva
Magistrado

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo

Abogado de la Universidad Autónoma de Colombia y Especializado en
Derecho de Instituciones Jurídicas Familiares de la Universidad Nacional
de Colombia; Magíster en Derecho de la Universidad Nacional; Investigador
con énfasis en Derecho Privado, Derechos Humanos de la Infancia y la
adolescencia, y Género. Fundador de la Estrategia Municipios y
Departamentos por la Infancia y la Adolescencia en el ario 2005, liderada
en la actualidad por la Procuraduría General de la Nación, UNICEF y la
Federación Nacional de Departamentos. Ex Decano de la Facultad de
Derecho de la Universidad Autónoma de Colombia-Bogotá 2001-2003. Ex
director del Postgrado de Familia de la Facultad de Derecho, Ciencias
Sociales y Políticas de la Universidad Nacional de Colombia (2007-2010).
Fundador y miembro honorífico de la Asociación de Facultades de Derecho
"AFOCADE". Miembro investigador de COLCIENCIAS. Tratadista en
Derecho Civil y Derechos Fundamentales de la Infancia y la Adolescencia y
Género. Ha publicado cinco libros sobre temas como: Civil General, y
Sujeto de Derecho, Manual Civil Bienes, Manual Civil Familia, Manual de
Derecho de Infancia y Adolescencia, y La Enseñanza del Derecho en Serio.
Ex Catedrático de pregrado y postgrado de la Facultad de Derecho de las
Universidades, Nacional, Andes, Libre, Santo Tomás, entre otras.
Correlator e impulsador del nuevo Código de la Infancia y la Adolescencia
igualmente Correlator de la nueva Ley 1306 de 2009 de los derechos de las
personas con discapacidad mental y régimen de representación legal de
incapaces emancipados. Conferencista nacional e internacional en temas
de Infancia y Familia; Ex procurador Delegado para la Defensa de la
Infancia, Adolescencia y la Familia (2003-2008); exaltado en el 2010 con la
máxima distinción que otorga la Procuraduría General de la Nación con la
medalla Carlos Mauro Hoyos por los trabajos de infancia; exaltado en el
2008 por UNICEF-Colombia como fundador de la estrategia hechos y
derechos. Ex Profesor de la Facultad de Derecho de los Andes y Profesor
actual de la Cátedra de Sucesiones de la Universidad Libre de Colombia.
Ex Presidente de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia
(2018); actualmente Magistrado de la Sala de Casación Civil de dicha
Corporación.


